
 
 

ACTA DE VALORACIÓN DEL CONCURSO DE MÉRITOS Y PROPOSICIÓN DE CANDIDATO PARA 

LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE 

En Daimiel a 2 de Mayo de 2023, se reúne el Tribunal calificador bajo la presidencia de la Sra. 

Dª. Patricia Sánchez Martín, para valorar la fase de concurso y proponer candidato a la provisión 

de una plaza de Técnico de Medio Ambiente.  

ASISTENTES: - Presidenta: Dª. Patricia Sánchez Martín (Suplente)  

- Vocales:  

Dª. María del Sagrario Camacho Miñano  

Dª. María Teresa Rodríguez-Rey Expósito  

Dª. Sara López Castillo  

- Secretario: D. Esteban Mancebo Lozano (Suplente)  

La Sra. Presidenta declara constituido el Tribunal y abierto el acto se acuerda: 

Primero. Proceder a la valoración de la documentación acreditativa de los méritos a baremar en 

la fase de concurso (experiencia y formación), presentada por los/as aspirantes que superaron 

la fase de oposición, conforme a lo establecido en las bases de convocatoria, con el siguiente 

resultado:  

Nombre Apellidos DNI Experiencia Formación Resultado fase 
concurso 

IRENE JIMENEZ 
PEREZ 

***673** 0 0,37 0,37 puntos 

 

Las personas participantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir del siguiente a 

la fecha de publicación de esta acta, para formular alegaciones o reclamaciones contra la 

valoración del concurso. Si no hubiera alegaciones la valoración pasará a ser definitiva. 

Segundo. Se procede igualmente a la publicación de la calificación final alcanzada de forma 

provisional (sumatorio fases de oposición y concurso), a fin de concretar la relación definitiva de 

las personas aprobadas y determinar el orden de prioridad/llamamiento entre las mismas. Si no 

hubiera alegaciones la valoración pasará a ser definitiva. 

Nombre Apellidos DNI Fase 
oposición 

Fase 
concurso 

CALIFICACIÓN 
FINAL 

IRENE JIMENEZ 
PEREZ 

***673** 15,62 0,37 15,99 puntos 

 

Tercero. Por todo lo anteriormente expuesto, este tribunal propone de forma provisional para 

la cobertura del puesto de Técnico de Medio Ambiente a Dª Irene Jiménez Pérez por ser la 

candidata que más puntuación ha obtenido.  

Si no hubiera alegaciones la proposición pasará a ser definitiva. 
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Cuarto. Publicar la siguiente acta en la página web, en su sede electrónica y en las zonas 

habilitadas para la publicidad del empleo público municipal. 
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INFORMACIÓN DE FIRMANTES
Se detallan a continuación los firmantes del documento: 

 

Firmado por Técnico Administración General Patricia Sánchez Martin el 03/05/2023

08:36:57

Firmado por  ESTEBAN MANCEBO el 03/05/2023 08:52:19

Firmado por  SAGRARIO CAMACHO MIÑANO el 03/05/2023 14:20:46

Firmado por  TERESA RODRIGUEZ-REY EXPOSITO el 03/05/2023 14:44:03

Firmado por  SARA LÓPEZ el 03/05/2023 14:45:32
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